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NOTARIA OCTAVA 
ESCRITURA DE TRANASFERENCIA DE 

FPARTICAPACGIONES. 

OTORGAN. 

tUi5 ALFREDO CANoo ANDRADE y 

TERHNARDA DEL PILAR GURNES SGTO. 

A FAVOR UL, 

CARLOS ANDRES MALDONADO CORONEL. 

CHANTÍA. 

$ 50 00 

En le ciudad de Lole, capital de la provincia del mismo none, República del 

Ecuador, a lus Les dlas del mes de sbill del año dus mu siele, ante ti Ducios 
LA DE A c DN 

1 > 
a EDUARDO ORTEGA: ORKUÓÑEZ, Mota Deleyra del Cantón Loja 

  

o ES GA 

IS E A AAA 
l. NE] Ekomperecen, pul uña pala, los espusos señora LUIS ALFREDO CSANGO 
NX , O 

Dolermmarsa 07 . 
hueso" ANURADE Y FERNANDA DEL PILAR BURNEO SUTO, casados entie sl. y, 

GARZA O O IT A A e ns ae pri AS 

pu olía parle, el señor CARLOS ANDRES MALDONADO COROMEL de 
A 

esiado ci casado, Tudos dus cuompereciontos por sus propios derechos, 

Ecudioilantos, mayutes ue edad, vecinos de este catión, portaduies de las 

tespeclivas uédulas de cludadamla, capaces segun Derecho para el uulual 

ulorgalmiente, a quienes de cuñgua doy fe y Usbidamente instiuidos subis la 

ñaiutalesa y eleciós del pPiusenme conleeio aj cual proceden Blia y 

vuluniadamente, me sulickan uleve a Esciluta Publica el contenido de la 

winula que al efecto the enltegan y cuyo lonos hicral es el siguiente. "Eefiar 

Motero, La «áé Regielro de Insimmentos públicas a +u caigo, dignese 

hicorporss una de baustereticia de psricipaciones de lo, ompañía, de 

Tianspedía, Tui íico_"CEIMACARR GA LTDA”, du scuerdo a les siguientes 

cláusulas, CÚRIMERA. Compareciontios - Comparecen € lo calobración del 

presente cormisalo, por uda puile como cedenles, Unos Los espusos LUIS 

ALFREDO CANGO ANDRADE Y FERNANDA DEL PILAR BURMEO SOTO, 
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que en a adelanie 8 demarao Sinpiesrente due súentes, y. pur ole pare en 

calidad de cesionario, el señar CARLOS AUBRES MÁL DONADO. GORONES, 
ae 

de estado evi casado, Todos los comparsolentes sun de necionalidad 

ecuatoriana. Somiciliados en esta ciudad de Loja, legabnente capaces, sla 

impedimonto para celebrar cate contreto, quienes Cubparecen por sus propios 

dstechos.- SEGURDA, Anlecedentes- UNO, El señor LUIS ALFREDO 

CANOO ANDRADE, dE, es propietario de Es renta parficipaciones de un dólar cada 
NOSE? AA DO AA 

  

uña en ta "Compañia de Trebaporte Turlalica CEIBACARR CIA, LÍTDA”.- Dos; 
AAA, RA TR A ASA AE A A AA EA 

La “Compañia de Transpolle Taríufico CEIBACARRA CIA. LTDA? se censtituyo 

  

EEES     

con domicilio en vta ciutad Y Santón Loja, Som un copilal de CUATROCIENTOS 
HA SS 

CINCUENTA DOLARES DE 105 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante escrtura pública celetuada el velticuatro de abi del dos mu des, 

ante el Nutarjo (clavo del Cantón Loja, Docior Eduardo Olea Ordoñas, 

aprobada par la intendencia de Compuáles de Cuenca inediante resolución 

súmery cera dos quión € gulán OIE guión trescientos yiele, del diecisielo dy 

Mayo del dus mil dos e inserta en el Registre Mercaolll del Canlón Loja bajo el 
AA A 

  

numigia besuientus telnta, con fecha lies de furio del dus mi dos. DOES: La 
  

Junta Gienoral de Serios de la Compañia, celebrada e día diecislalo de hraizo 

del año dos mil sirie con el valo unántme del capital secial y pagado sulurizo 

al socio LUIS ALFREDO CANGO ANDRADE pera que lransfiera todas las 

participaciones que posee en esta compañia en favor del señor CARLOS 

ANDRES _MÁL DONADO SGOROMEL» TERCERA. TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES. “Con los antecedentes expuestos el comparecionte LUIS 

ALFREDO CARÍO ANDRADE, en calidad de ceslonario, cedo en venta teal y 
RA AD DA TI LETRA AER ANAIS A   

efectiva las treínia participaciones que poses eo la “Compañia de Transporie 
rr E 
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Turistica : GEMACARE CIA LTOAS a Fav sor del | ¿eiñor SARLOS ARDHES 

    

> A ra TIA RITA a RR, BEATA AMAR 

MALDONADO CORONEL, con lodos lus derechas y ublicaciones ifejenes a 
o AA AL RS A A AE TNA OA DA IA AN ISO, 

tas mistras.- CUARTA: Acaplación- La señora FERHANGA DEL PILAR



  

COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

BURRNEO SOTO autoriza expresamente en que sy esposo LUIS ALFREDO 

CANGO ANDRADE ceda todas las participaciones que posees en la Compañía. 

Las partes acepten la bansferencie de pasticipaciónes conforme a lo estipulado 

'en este contrato- QUINTA: Precio.- El preclo de compraventa de las 

participaciones objeto de este contratu es el de un dólar cada uña lo que da un 
e 

total de treinta dólares de los Estados Unidos de América, suma que el 
RU oe 

A RA 
A RAR   

cedente declara tenerla recibida por parte del cesionaria, en moneda de curso 

legal a su entera satisfacción y de contado. SEXTA: inscripción y 

Marginación.- Las parles quedan muluamente auturizadas para obtener que de 
A A 

AAA 

  

la presente escritura de cesión. se e siente razón al margen de la inscripción en 

el Registro Mercantil referente a la constitución, asi como al margen de la 

mabiz de la eseritura de constitución .- Serra cumentos Habilitantes.- 
E A 

RAT AE IE TR 

  

A Ti ES TA HA 

Jara gue transfiera lodas las participaciones que poses en la compañía a 
x a. TA, 

      

Fayor del £esionario en esle coníiralo. Usted señor Notario se servirá agregar 
A INES EA RENT   

E 

las demás cláusulas de estilo que aseguren ta piena validez de este contrato.- 
rad 
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Atentamente. (TA Dr. Carlos Cueva Pardo. Abogado Mat, 1331 -Loja” - Hasta    
aquí la minula que queda. elevada a escritura pública y que los 

comparecionies la aceplan y aprueban en todas sus partes. Formalizado el 

presente instrumento, Ya al Hotario lo ¡el integramente a los otorgantes, 

quienes ralificándose en lo expuesto lo firman en unidad de actu conmigo 

el Notario que doy fe.- (Firmado) Hegible.- Luis Alfredo Cango Andrade.- Céd, 

110290629-2.- Hegibie.- Fernanda del Pilar Bunieo Soto.- Céd. 110335289-2.- 

llegible.- Carlos Andres Maldonado Coronel - Céd. 130043070-1.- Eduardo 

Ortega.- “Notario Octavo del Cantón Loja”. 

Se ni ante GUA en te de ello, sello y firmo, ésta pele copia, que la 
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, - t- 

Con esta. fecha.se procedió a marginar .el contenido de la Escritu 

ra Pública que antecede en la inscripción de la Constitución de- 

la Compaúfa CEIBACARR CIA.LIDA, 

Loja, 5 de abril del 2007. 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
SANTA LOTA



CONVOCATORIA 

De conformidad a lo establecido en los Estatutos de la Compañía 

CEIBACRR Cia. Ltda. Y ante el pedido de varios de los socios, se 

convoca con carácter obligatorio a la Asamblea Extraordinaria, la 

misma que se llevará acabo el día sábado 17 de marzo a partir de las 

20H15, en las oficinas de la Compañía la misma que esta ubicada en 

“Ta calleJosé A. Eguiguren entre Juan José Peña y 24 de mayo, con la 
finalidad de tratar el siguiente orden del día: 

A
N
A
L
 

8. 

. Apertura de la sesión 

. Lectura del acta anterior 

. Constatación del Quórum 
Análisis y cambio de la directiva de Arricar. 

Análisis y aprobación de los reglamentos internos . l 

Exposición de la: metodología en base a las. aportaciones 
individuales, para las respectivas liquidaciones en lo referente a 
la producción, y su respectiva aprobación o negación. 

Aprobación de la venta de las acciones del señor ALFREDO 

CANGO al señor CARLOS MALDONADO 

Cierre de la sesión. 

Por la atención a la misma anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

      7 

Dr. Carlós Torres Camacho 
PRESIDENTE DE CEIBACARR 

 



Señor. Dr. 

Carlos Torres 

PRESIDENTE DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURÍSTICO 
CEIBACARR CIA LTDA”. 

CERTIFICO: 

Que la Junta general de Socios de la “Compañía de Transporte 
Turístico CEIBACARR CIA LTDA.”, en la asamblea de carácter 
ordinaria celebrada el,17 Marzo:del 2007 con la mayoría absoluta de 
los votos de los presentes, se autorizó al señor socio LUIS ALFREDO 
CANGO ANDRADE, para que transfiera todas las treinta 

participaciones que posee en la Compañía CEIBACARR a favor del 

señor CARLOS ANDRES MALDONADO CORONEL Loja_03_deabuil de 

_2007 

    

PRESIDENTE 

  

RENTA Y ARRIENDO DE CARROS ARAICAR VIA. LTDA. y 
<0nu 

arrKrita " 
AMRTUT A QA, AS 

R.U.C., 1191 701 387001 
LA, Eguiguren HP52 encon 24 de Mayo y 44. Peña + LOJA - ECUADOR     
  

 


